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A lema ni a

Ha:rnburgo
Expendeduría general de lotería

20 de l\tIayo de 1893

Valentin y Comp.

I '
I

I Invitación para participar á la próxima

i l. :- Gran, ~l,o.tt'ería, de :Oine ro
~~ l; '. _, ' ;J ~ i: ~ ~ . .. ~ ~ _ ~~ . '. .....tr ',... _ f~ ?_ .i ." ..~ ..~ ,
" !.~ , La Lote ríade dine ro bien importante autorizada por

I
(( 5OOOOO \\el Al to Gobierno de Hamburgo y garantizada por laI , I hacienda púb lica del Es ta do , .conriene 110,000

I
billetes, de los cua les & ..,"00 deben v" 'ehef
prem ios con toda seguridad .

.LV.l a r e o S I' Todo el capital , inc. 54600 billetes gratuitos
ó aproximadamente Importa . .

f;:~,:,Y.f.:?::~.~g : Mar~os 10,816,425
e 11 h, nueva l.rull Lute.·ua de I ó sean aproximadamente

"l..er.. gOI,,, ..Uzod...... l· el , Pesetas 1"'" 00-O O' O·O
I<;.. hulo de U"llIblll'~" . ~uo, , '

Espe cialmeure : La instalación fa vorable de esta Lotería está
1 Premio 30UOOU arreglada de tal manera, que todos los arribalindi·

á ¡Ji. , cados 55 .400 premios hallarán seguramente sUldeCl'

1 Premio '-lUOUUU sión en 7 clases sucesrvas .
á M. ~ El pr emio ma l or de la primera clase es de Mar -

'1 Premio 1()UUOO cos 50,000, de la segunda 55 ,000, asciende en la ter-
Cera á 60 ,000 , en la cuar ta á 65 ,000, en fa quinta á

á M. 70 ,000, en la sex ta á 75,000 Y en la sé tima clase po-2 Premios 750UU dra en caso más feliz eventu almente importar 500,000,
á 111. especialme nte 300,000, 200,000 Marcos, &c.11 Pre mio ,.. OOUO lJa cnlla lurra8quU" inv ita por fa prese nte
á ¡l/. ' a h .ceres.o se eu eeta grh.. ll'l ...ría de c illero. La s per-

1 p. asu·UU· sonas que nos env ía n sus p edidos se serv irán anauir á
rermo U la vez ros res pecti vos impones en billetes de Banco,
á J~f. li bran zas de Giro Mut uo , ex tendidas á nuestra or den,1 Premio 6000U gira das sobre Bar celona ó .Madrid, letras de cam bio,
á M, táci l á cobrar, ó en s enos de correo.1 Prem io 55000 Para el sor teo de la pr imera cl ase cues ta:

á M. 50UUO I Billete origirtal, entero: Pesetas 9.-
2 P~e~.os I Billete original, medio: Pesetas 4.50

1 Premio .AOOOO I El precio de los billetes de las clases siguientes,
á 1l1. 1. como t ambién la instalación de todos los premios y

5 Premios ~)O()OU las fechas de los sorteos, en fin, todos los porme-
¿. nores se verá del prospecto oficial. .

á lIJ. Cada persona recibe los billetes originales di ree-aPremios 15uUU rarneme, que se halla n previstos de las armast del Es ·
á 111. tadc, com o también el prospecto oficial. Verificado

OC!. Premios 10uUO e -l sorteo, se:euvia á toco in teresado la lista oficial de
"'U á ]JI. los n úmeros agraciados , prevista de las armas del

5
6 Premios 50UU Estaco . El pagu de los premios se verifica según las

á JI!. dispcsiciones ind icadas en el prospecto y bajo ga-
rant ía del Es tado,' En caso que e l conrenicc ue r pros-106 Pr,emios 5000 pecio no conv endría á los interesados , los,billet es po·

a M . dran devolversenos, pero siempre antes cet so rt eo, y eln55 Pr,enlios 20UU importe remiuoinos será resmuido. Se envía g ra tis y
.Q a 111. fra nco el prospecto á quien 10 soricíte . Los pedidos.6 Premios '15UO deben remití rsenos directamente lo más pronto po -

á 111. s ib le, pero s iempr e antes del

756 P~en¡jos 1UOU
a M .

i ~37 Pr~mio~ 5UO
a M .

35950 P~e~~~ 11 4~

18991 Pá~~s300, 200,150
~127,100, 94,67,40,20~
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DI ION IBERO-AMERICANA
REVI~TA lVIEN~UAL

791'ga no de la tl/. , oeiae irin :!Jnlel'nacional Iuruliula en 25 de e¡;ncl'o de 188 5

GJJ eelar ada d e fomento g utilidad pública en. 18 de ¿j/lnio il» 18 90

}ÑO VIII

SECCIÓN OFICIAL

f ÚM. 95

C Ul':NTA .¡;eneral de ingresas J' gastos desde la instalación de la Sociedad
en Marzo de 1885 hasta e/31 de Mayo de 1893.

INGRESOS

Donativos y cuotas de entrada... .... .....•.....
Cuotas mensuales .
Auxilio del Ministerio de Estado. .. . .
Medallas y diplomas. . . . . . . . . . . .. . .
Anuncios .
Suscripción para instalación .
Productos de rifas .

G A S T O S

Nueva instalación , . .. . . ...• .... ....
Seguro y contraseguro . ......... .•...... . ... ..
Mobiliario antiguo , .
Fianza del gas ...•.•.. .. ..•........ , .
Idem del teléfono " ' .
Alquilere s de casa " . ....•.. ..... .
Pers onal , , .
Material de oficinas , .. " .
Impresiones. . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . .
B olelill. . . " .. •... .... .... . ..•. .. ...... ••
Correo..• .• •. .' . . " " , " .

Sum a y sigue . . • . • • . . . . . •• . ••

PESETAS. CÉNTS .

28 . 189 55
56. 628 n

5.000 »

6. 565 II

787 7°
63 . 389 65

122.95 1 n

283 . 5[0 9°

PESET AS. CÉNTS .

97.342 93
33° 20

7. 101 20
250 n

75 II

35. 239 9°
34. 623 3°
3.5 10 9°
5. 102 20

20.061 69
4· 783 10

208.420 42
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Suma anterior , Pesetas.
Teléfono, telégrafos y apartado , .
Alumbrado eléctrico ' .
Gas, alumbrado y calefacción .
Biblioteca. . o. •.•. . .
Contribución. • . .. .. , .
Obras.....•.... . ...... ... ................. ,
Solemnidades . .
Medallas y diplomas. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .
Gastos menores..... .. .. . .

208.420
2·555
1·175
2 013
3 .918

394
1.43 8

1I. 250
9. 838
1.074

,42
10
10
09
60
57
45
45
7 I

44

242. 078 93

RESUMEN

Ingresos .. ......••... " .

Gastos " .

Existencia o •••••••

Madrid 3 I de Mayo de 1893.

PESET AS. CÉ NTS .

93

97

El Tesorero interino J

SANTIAGO \VAUD F.\\'ALU'.
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LITERATURA, CIENCIAS Y ARTES

DON JUAN RUIZ DE ALARCÓN

IV

o N 1623 se publicaron en la segunda parte del Poe
~ma trágico del Espaiiol Gerardo J' desenga1io del amor
lascivo unas redondillas de nuestro ingenio , en elogio de Don

Gonzalo de Céspedes y Meneses, que lo compuso, y en concu

rrencia con las poesías de otros autores. En el siguiente año

volvemos á hallar el nombre de Alarcón con los de L epe de
Vega, Luis V élcz de Guevara y varios más, en el libro titulado

Novelas amorosas, impreso en Madrid, entre los versos lauda

torios á su autor D . José Camerino.
Dos comedias atribuídas á nuestro dramático, S z'empr e

ayuda la ver dad y Cautela contra cautela, y esta última tam 

bién al Maestro Tirso de Melina, fueron impresas en 1627. Ya

se habían representado en 1621 la misma y las ocho obras de

aqu él, que , aprobadas para publicarse en el sigu iente á éste,

no llegaron á salir de la prensa hasta el de 1628. El segundo,

XLIX
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100 UN/DN IBERO-AMEN/CANA

y acaso el primer acto del drama trágico Siempre ayuda la
verdad, pueden ser de Alarcón , pero no en modo alguno el ter

cero, por desdecir evidentemente del estilo, lenguaje y carac

teres del insigne dramático. No deja duda alguna de que se

halla escrito por dos distintas plumas. Con respecto á la se

gunda de aquellas obras nombradas, bien pudiera ser pertene

ciere tanto á Alarcón como á Tirso. Publicada en el segundo

tomo de las obras de este último, no es de las cuatro que le

pertenecen, según declaracióndel mismo: ésta, con las restan

tes, "la echaron á sus puertas por sus ilustres autores". No es,

pues, muy aventurado admitir que fuese de ambos en colabo

ración: no sería esta vez sola la que escribieron juntos tan

grandes ingenios.

El real privilegio para la publicación de las obras del poeta

mejicano fué otorgado en 16 de Marzo de 1622 por el tér

mino ' de diez años. Las aprobaciones de esta primer parte de

sus comedias fueron del Maestro Espinel y del Doctor Mira de

Amescua. Aquél halló en las mismas muy gentil estilo y con

ceptos honestos y agudos, y el discreto Doctor, ya lo hemos

dicho, mucha doctrina moral y política, digna del ingenio y

letras del autor. Esta primera impresión de algunas de sus pie

zas dramáticas .coleccionadas , comprende las que llevan por tí

tulo Los favores de/mundo, La industria y la suerte, Las

paredes oyen, El semeiaau» á sí' mismo, La cueva de Sala
manca, Mudarse por mejorarse, Todo es ventura y El desdi
chado en fingir. Cuando vió la luz pública dicho primer tomo,

su autor aparece investido con el carácter de Relator del Real

Consejo de Indias. Dedicólo á su Presidente D. Ramiro Felipe

de Guzmán, Duque de Mcdina de las Torres, á quien apellida

su Mecenas con encomiásticas frases y revelando gratitud á

mercedes recibidas.

L
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UNION IBERO-AMERiCANA 101

"Estas, pues, .ocho comedias, dice en la expresada dedica

toria, si no lícitos divertimientos del ocio, virtuosos efectos de

la necesidad en que la dilación de mis pretensiones me puso,

reciba V. Exc. en su protección; que si bien parecerá, que por
haber pasado la censura del teatro, no necesitan de tan gran

defensa; tal es la envidia que la hace menester."

Alarcón dirige también la palabra al vulgo en términos

que dejan adivinar amargos desengaños, encubiertos á manera

de desahogo de alma comprimida por el dolor y agobiada de

acerba tristeza; y en ese estilo, que no por ser festivo, pres

cinde de manifestar su arrogante y verdadero desdén á la ig

norancia maliciosa; lenguaje disculpable á la verdad, en quien

siempre se vió excluído para el aplauso debido al mérito no

table y evidente. Pocos casos podrán citarse de. otro igual

en autores de su género, tal vez altivo y áspero, aunque

usado con joviales formas. Tan adustas frases vienen á se¡: la

expresión del conocimiento del propio valer, que no mendiga

el aplauso y no adula con bajeza para adquirir popularidad.
Además, sus palabras son dirigidas al vulgo ignorante ó poco

culto. Menos intolerante, aconsejaba Lepe, reconociéndole ne

cio también, que se transigiera con sus inclinaciones; y aunque

recomendado al mismo tiempo en su discreción lo inconve

nientes que eran para el arte sus concesiones mismas, no dejaba

alguna vez de acomodarse á aquellas exigencias, pero siempre

á la altura de su talento dramático.

Una de las mejores comedias de Alarcón, El examen de
maridos, parece escrita, á juicio del ilustrador de sus obras

completas, antes del 25 de Enero de 1635. En el siguiente año

vuelve á encontrarse otra composición lírica de aquél en el libro

impreso en esta misma fecha y titulado El JvIonte Vesubio,
ahora la montalla de Somo, escrita por el doctor D. Juan de

LI
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102 UN ION I BE RO-AMERICANA

Quiñones. Es un soneto consagrado Al volcán ó incendio de!
Vesubio.

La segunda parte de las comedias de Alarcón fué publicada

en Barcelona el año 1634. El lugar donde se verificó esta im

presión , que no era la residencia habitual de nuestro po eta,

hace recelar á D. Juan Eugenio Hartzenbusch que acaso se

hallase por dicha época en dicha ciudad ; pero se inclina á creer

como más verosímil que este segundo tomo de sus obras fuese

una segunda edición de las mismas por él autorizada. Dedicólo

tam bi én , como el primero, á su Ilustre protector el Duque de

M<;dina de las Torres, manifestándole con frases expresivas su

gratitud y viva adhesión. Van precedidas las doce com edia s qu e

contiene, de un proemio y una advertencia al lector que no dejan

de interesar, porque en ellas se descubre la adjudicación lIue se
hizo á ilej ítimo dueño de alguna de aqu éllas .

.Las obras comprendidas en este segundo tomo ', son las

siguien tes: Los engaños de 1m engm io, La Mmga1Uila de lI1e
!tila, Ganar amigos, La verdad sospechosa, .h.! A ttticrista , El
tejedor de Segovia, Los pechosprivilegz'ados (ésta habí a 'sido ya

impresa en Zaragoza en 1630), La prueba de las promesas, La
crueldad por el honor y Examen de maridos (1).

( 1) Alguna s comedias que llevan diferente título de los que hemo s expresado , se atri 
buyen á Alarcón también , y no son otras sino las mismas. LIám anse ¡Vunca mucho costó

poco, ó l os pechos privikgiados; Ganar perdiendo, ó L os javores del mu ndo; Dar en la

misma jlor, ó Quién etlgal7a fluís lÍ quién; Quien priva aconseja bien, L o que mucho vale

mucho cuesta, y Amor, ple ito y desaf io, ó Ganar amigos; Por mejoría y D fjilr dicha por m ás

dicña, ó A1udarse p or mejorarse ( D. Francisco de Zab ala tiene una comedia de este mis
mo título); También las pa redes oyen, ó L as pa redes oyen, El mentiroso, ó La verdad sos

p echosa; Antes que te cases mira lo que haces, ó El examen de maridos; L os eng a ños de un

engal]¡'. Ó Los empoh1s de n» engallo, y L os dos locosamantes, ó Quie» mal an da mal acaba.

Tam bién se han creíd o de Lope de Vega las piezas dr am áticas La verdad sospechosa,
Examen de maridos y Ganar amigos.

En 105 primer os .años del siglo actual se representaban algunas de las obras de Alar-

LIl
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Antes del mismo año 1634, en que se publicó esta segunda

parte, se hallaban escritas las comedias No hay mal que por
bien no venga, Ó D01Z Donul1go de Don Bias, una de las más

originales de su autor, y Quién engaila mas a quién, refundi

ción de El desdichado en fingir, no incluida en la misma ni en

la ant erior.

Algunas de las piezas dramáticas de Alarc ón se habían re

presentado en Palacio en el reinado de Felipe IV. Cons érvanse
cuentas de los gastos que las mismas y las de otros insignes

autores ocasionaron (1 ) .
En el Ramillete de sainetes escogidos de I(lS mejores inge

nios de Espalla, impreso en Zaragoza en 1672, se da por obra
de Alarcón el entremés titu lado La Condesa, que, ó se halla

lastimosamente desfigurado, ó no es posible atribuirlo á quien

nunca pudo disparatar de semejante modo. Dióse también equi

vocadamente por del mismo autor la comedia titulada La Ize
chicera, del escribano de cámara llamado Andrés de Alarcon

y Rojas, que vivió por el mismo tiempo que aqu él. Esta obra

se publicó en 1680, Y alguna vez se creyó fuera de un hijo del

mismo .. dado también á las musas.

Según las últimas palabras dirigidas al lector por el poeta

mejicano, á propósito de la postrera publicación de sus produc

ciones, se infiere que el mismo, tan poco favorecido de la suer

te, olvidadiza en tantas ocasiones aun para con los más dignos de

cón en los col}seos de la corte . En el de la Cruz, por los añ os de 1804 al IS07, que sepa

mos , las tituladas E l ex amen de maridos, Quién enga ña más á quién y La industr ia y la

suert«: esta última fué puesti en escena en el mismo teatro en 181S y el sig uiente, siendo

anun ciada como refundida, La verdad sospechosa lo ha sido en fecha más pr óxima, reci

biendo siempre lus aplausos debidos á su mérito extraordinario.

( 1) Hállase esta noticia en la 1I1emoria leída CfI la Biblioteca N acional en la sesión pri.

blica del a fio 1870, por lJ. J uan Eugcn!» JJart zenbusch.

LIlI
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sus halagos y preferencias, debió consagrarse, retraído en los

últimos años de su vida, de la escena y del trato de los hombres,

á las tareas oficiales del cargo que desempeñaba. Adivínase fácil

mente tal alejamiento de la sociedad que antes había frecuentado,

y en que tantos .desengaños recibió, asistiendo á esa humana co

media donde tan trocados andan á veces los papeles y donde

abundan los farsantes llenos de prevenciones, envidias, proca

cidad y otros perjudiciales vicios y defectos, capaces sólo de

juzgar el corazón ajeno por el suyo. Las imperfecciones exte

riores del dramático más filósofo de nuestro teatro antiguo;

aquella física deformidad que le hizo objeto de los más crue

les epigramas y sarcasmos, debieron influir en su alejamiento

del mundo. Honda y desconsoladora tristeza, unida siempre á

la idea de su merito humillado, de su personalidad rebajada á

sus propios ojos, hubo de acompañarle hasta el sepulcro. Alar
eón terminó su amarga existencia como cristiano ferviente, en

Madrid el 4 de Agosto de 1639, habitando en la calle de las

Urosas. Justo fuera que este nombre se hubiera sustituido por
el de aqucl , en tributo á su memoria, como se ha hecho con

otros ilustres varones, gloria de nuestras letras. Los mortales

despojos de tan insigne autor dramático yacen en la parroquia

de San Sebastián.

Don Jase Pellicer consagró á su memoria en sus Anales
sólo estas palabras: "Murió D. Juan de Alarcón, poeta famoso,

así por sus comedias como por sus corcovas, y Relator del

Consejo de Indias" j Qué doble celebridad la concedida . al in-
fortunado ingenio! .

El j ." del mes expresado recibió Alarcón los auxilios espi

rituales y testó dejando quinientas misas de alma, y por alba

ceas al Licenciado Antonio de León, Relator como el del mismo

Consejo, y al Capitán Reinoso. De sentir es .que no haya sido

LlV
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posibl e encontrar este documento, que acaso proporcionaría

algunos datos , hasta hoy desconocidos, de la familia de nues

tro autor, ú otros pormenores é incidentes que , aunque pe

queños, darían luz para proceder á averiguaciones de mayor

importancia.

v

Aquellos elogios que mereció Alarcón de dos de sus mis

mos censores epigramáticos á que antes nos referimos, los '

de Lope de Vega y Montalván, fueron consignados en El
Laurel de Ajolo, del primero, y en el libro del segundo, ti
tulado Para todos. El elogio del Fénix de los ingenios se halla

en los versos siguientes:

En Méjico la fama,
Que como el sol, descubre cuando mira,
A Don Juan de Alarcón halló, que aspira
Con dulce ingenio á la divina llama;
La máxima cumplida
De lo que puede la virtud unida.

Este últ imo concepto, no expresado de una manera clara.

encomia las cualidades niorales del poeta, en burlas censurado

por el autor del mismo , quien reconoce á la vez la excelencia

de su ingenio. No son menos favorables y expresivas las frases

de Montalván al referirse á sus com edias. "Las dispone con tal .

nov edad, ingenio y exrañeza, dice, que no hay comedia suya

que no ten ga mucho que admirar y nada que reprender; que

después de haber escrito tantas, es gran muestra de su caudal

fcrtilísimo. "

LV
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Ciertamente que el discreto y alegre compañero de Alarcón,

en la fiesta campestre á que concurrió en sus juveniles años,

Secretario del certamen burlesco, el gran Cervantes, no hubiera

omitido el nombre y elogios de aquél á haber conocido alguna

de sus excelentes obras, en ocasión de prodigarlos en el Pró
logo de sus comedias, impresas en el año 1615; pero sabido es

que el Príncipe de nuestras letras pasó á mejor vida en 1616,
época en que debió comenzar á apreciarse el genio superior de

nuestro dramático. Puede también atribuirse á este motivo igual

omisión del Doctor Navarro, al relatar detenidamente los dra

máticos que florecieron á fines del siglo XVI y principios del

siguiente, en su Discurso á.favor de las comedias. De suponer

es que las primeras de Alarcón no fueran representadas hasta

después de la publicación de los citados libros. Tampoco debe

extrañarse, por tanto, que Luis de Belmonte, uno de los poe

tas que tomaron parte con Alarcón en la comedia Algunas ha
zafias del .'11arqués de CaJiete, por el tiempo que escribió su

poema La Hispálz"ca, primeros años del siglo XVI, y en la de

dicatoria del mismo al excelente lírico sevillano D. Juan de Ar

guijo, no consagrase un leve recuerdo á aquél, al extenderse

en alabanzas de algunos poetas que tuvieron su cuna en Méjico.

En una obra, curiosa en el día por su rareza, que tenemos

á la vista, titulada Libro histórico político, Sólo Madrid es
corte )1 el cortesano C1Z Madrid, de D. Alvaro Núñez de Cas

tro, cronista de la Majestad y autor de otros escritos, impresa

en Madrid el año 1638, consagrada á celebrar las excelencias

de esta capital, hallamos una prueba evidente de la merecida

estimación y concepto que Alarcón alcanzaba en su siglo y de

algunos de sus mismos contemporáneos.

Breve mención laudatoria mereció el ingenio mejIcano en

la pintura de los más conocidos poetas, que se inserta en el

1.\'1
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ya mencionado Ramillete de entremeses escogidos , publicado

en 1672 .

F abio Franchi, en las Essequie /Joetiche, owero Lamento
delle muse italia1le in morte del szgnor Lope de Vega (Ma
drid, 1779 ), hace notable elogio de Alarcón , reproducido con

el anterior qu e citamos, en las obras completas de aquel inge-

nio, de donde lo copiamos. Dice así : .

..Rogamos á vuestra maje stad (á Apelo) mande á media

docena de sus luminares que busquen cuidadosamente á Don

Juan de Alarcón , y le encarguen que no olvide el Parnaso por

la Am érica, ni la ambrosía por el chocolate, sino que escr-iba

muchas comedias como la de El MenNroso y la de Examen
de maridos, en la cual se examinó de doctísimo artífice; pues

no habrá otro mejor en el teatro, como haga que alguno de

sus segundos actos acaben con más vigor su carrera."

Tanto este elogio como el que á continuación recordamos,

se hallan escritos en una época que los hace más notables y dig

nos de ser estimados por las ge nera les tendencias literarias que

predominaban en la misma. En 1 737, cuando salia de las pren

sas de Zaragoza un libro de reconocido mérito, expresión la

más pura de la escuela clásica , la Poética de Luzán , uno de los

más severos censores del sistema fundado por Lope de Vega

en el arte dramático , publicábase en cierta Revista periódica el

completo panegírico del poeta mejicano , oriundo de España y
seguidor de aquel fecundísimo 'ingenio (1). Con motivo de la

impresión en el mismo año de la comedia titulada La crueldad
por el honor, se tributa en la publicación indicada cumplida jus

ticia á las excelentes cualidades de su autor, en un artículo en

que á la vez se hace ligera indicación del argumento de aquélla.

(1) D iario de los literatos de E spaña, Tomo l.-Madrid , 1737.
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"Ha enriquecido los textos españoles, se dice en la men

cionada Revista, con tantas y tan excelentes piezas cómicas,

que con razón le acreditan por uno de aquellos felices ingenios

que dieron leyes á la comedia española, dejando su memoria

venerable entre los que respetamos por los primeros maestros

de este Arte. Así lo sintió el juicioso crítico del siglo pasado,

D. Nicolás Antonio, quien, con su conocida elegancia, deja dis

tinguido el singular mérito de este americano. Su estilo es

dulce, numeroso, puro y elegante y de la mayor propiedad.

Las sentencias y los pensamientos, aunque no guardan toda

igualdad y proporción, son profundos y de una viveza muy

singular. La disposición de los lances es muy ingeniosa y aco

modada al gusto de la nación, ,que le divierte más lo agradable

que lo verosímil."
El completo olvido en que llegaron á estar después las

grandes obras de nuestros antiguos dramáticos, alcanzó igual

mente á Alarcón, hasta el siglo presente, en que, libres de la

tradición clásica del pasado, de los exclusivismos de escuela,

se ha rehabilitado su memoria por estudiosos críticos, como la

de otros muchos, acreedores también á ser tenidos como ver

daderas glorias literarias de la patria.

Prolijo fuera indicar el modo con que ha sido apreciado el

mérito de Alarcón por nuestros modernos literatos. Todos se

hallan contestes en considerarle como uno de nuestros dramá

ticos de primer orden.

Sin duda merecen primer lugar, entre aquellos que con su

clara inteligencia y superiores conocimientos se han consagrado

al grato y utilísimo estudio de sus obras, el que llevó á tér
mino la difícil tarea de coleccionar las conocidas del insigne

poeta, ilustrándolas con sus discretas observaciones y prece

diéndolas de su acertado juicio sobre el carácter que las distin-

I.VIII
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gue, así como de otras interesantes noticias llenas de erudición,

D. Juan Eugenio Hartzenbusch, y el ya citado repetidas veces,

D . Luis Fernández Guerra, á quien se debe el trabajo más com

pleto sobre la existencia del filósofo autor de La verdad sospe
chosa. Se halla escrita la obra de este docto académico con es

tilo tan atractivo y ameno, con tétl copia de datos y tan variada

exposición de costumbres de época, hechos históricos y otras

curiosas noticias, que bien acreditan sus merecimientos para el

galardón que alcanzó de la primera de nuestras corporaciones

literarias.

Otros críticos de reconocido concepto y nombradía como

D. Francisco Martínez de la Rosa, D. Alberto Lista, D. Ma

nuel Bernardino Garcia Suelto, D . Antonio Gil y Zárate, Don

Antonio Alcalá Galiana, D. Eugenio de Ochoa, D . Manuel Me

sonero Romanos, D . José Amador de los Ríos; D . Miguel Salvá

y algunos más han consignado sus juicios sobre el mérito de

Alarc ón. Los estudios más extensos de sus producciones escé

nicas son del sabio Maestro Lista, y están reproducidos en sus

Estudios literarios. Los que pertenecen á Garcia Suelto, prece

den á cada una de las piezas de la Colección general de come
dias escogidas, publicada en 1826. Asunto rué del discurso de

ingreso en la 'Real Academia Española del Sr. Hartzenbusch,

el estudio del carácter de nuestro dramático, el más moral,

filosófico y castizo del siglo XVII.

Además de los citados escritores que tributándole su admi

ración, han apreciado el mérito de las producciones de nuestro

poeta, debemos citar á D. Eugenio de Ochoa, el cual formó el

Tesoro de! teatro esparzol, obra impresa en París hace algunos

años. En ella se incluyen las tenidas por mejores de aquél , pre

cedidas del juicio de las mismas por su ilustrado colector. Asi

nusrno , en un Ensayo filosófico sobre e! teatro antiguo espaliol,

LIX
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publicado por La Revista de Espalla JI de! Extranjero en 1844

por D. Fermín Gonzalo Morón, se da al dramático nacido en

Méjico el lugar que le pertenece entre nuestros clásicos auto

res . Entre otros escritores eruditos que con mayor ó menor de

tenimiento han tratado también del mismo, no dejaremos de

citar á D. Cayetano Alberto de la Barrera, autor elel Catálogo
bibliográfico J' biográfico de! teatro antiguo espallol. En esta
obra se tributan á su memoria los aplausos que merece.

La postrera edición de las obras de Alarcón es debida á la

Academia Española . Comprende sus comedias escogidas, y se

halla impresa en tres tomos con lujo y esmero. Forma parte ele

la Biblz"oteca selecta de autores clásicos espailoles, publicada por

tan autorizada Corporación. Precede á las mejores producciones

de aquel autor el examen detenido y elegantemente expuesto

del carácter dramático del mismo, debido á D. Isaac Núñez de

Arenas. Sigue á cada una de las obras elegidas un. juicio par

cial de la misma de tan docto académico. Esta colección fue

impresa en 1867. En el mismo año d ábase á luz en Barcelona

la publicación titulada Teatro selecto, antiguo y moderno, na
cionaly extranjero, ilustrada con notas y observaciones críti

cas de los principales autores que comprende. En ella, y en

su tomo segundo, se encuentran las más notables de Alarcón,

acompañadas de dichas anotaciones.

Tales son las noticias bibliográficas que sobre las obras de
tan esclarecido ingenio tenemos presente, refiriéndonos i á las

publicaciones de las mismas hechas en España.
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Mencionados ya los escritores españoles que han estueliado

las piezas dramáticas ele nuestro autor, y de los que asimismo las

han coleccionado, ó dado á la prensa alguna de las suyas más

notables, vamos á indicar quiénes en el extranjero han sido á su

vez admiradores entusiastas del modesto dramático, no apre

ciado en todo su valer hasta nuestros tiempos.

Omitimos en este lugar los encomios que el gran Corneille,

Moliere, Voltaire y otros célebres autores de' la nación vecina

consagraron al autor de La verdad sospechosa, porque son más

acomodados al detenido examen de esta excelente comedia de

carácter, á que se refieren. Todos, unánimes, reconocen el su

perior ingenio ele Alarcón. Al primero de aquéllos propor

cionó el poeta español uno de sus mayores triunfos al trasladar

su obra á la escena de su país.
A pesar de la crítica de Boileau y de su injusticia al apre

ciar el mérito de nuestro teatro antiguo; no obstante que la es

cuela clásica francesa elel pasado siglo lo hacia objeto de sus
g raves censuras, la escena española fue largo tiempo para mu

chos autores trágicos y cómicos de señalado concepto en aque

lla nación, inagotable manantial donde bebían sus inspiraciones.

Un moderno escritor de la misma hace notar que ha contado en

la Historia del teatro .francés, de los hermanos Parfait, cerca
de cien piezas dramáticas , escritas 'en el siglo XVII, imitadas ó

traducidas de nuestro idioma, sin mencionar aquellas cuyo origi

nal le es desconocido. La influencia de la musa castellana con

tinuó ejerciendo su dominio sobre el teatro francés en los pri

meros años del siglo XVIII. Esta superioridad de nuestros auto-
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res, debida á la viveza de imaginación que les distingue, á sus

invenciones variadas y á los asuntos de sus obras, llenos de in

terés, belleza, animación y atractivos, se ha reconocido y esti

mado en aquella y otras naciones. En Alemania se enaltece el
mérito de nuestro antiguo teatro de un modo notable, porque

no han faltado inteligentes críticos que lo han estudiado con

detenimiento. El barón de Cronegk, uno de los que en mayor

aprecio le tuvieron, dedica á su alabanza un lugar en sus obras

literarias publicadas en Leipzig el año 1 760, excitando á sus

compatriotas á que lo estudien y aprecien; y haciendo notar al

mismo tiempo el gran número de autores franceses que de él .

han tomado abundantes riquezas. La Historia de la Literatura
y Arte Dramdtico en EJpa/ia, de Schack, es otra prueba del

alto concepto en que se tienen en la misma nación nuestras

piezas escénicas, siendo algunas de Alarcón las más encomiadas

por tan juicioso crítico. Con motivo del segundo centenario ele
la muerte del Príncipe de nuestra escena, Calderón de la Bar
ca, ccIebrado no ha muchos años, renovóse la memoria de tan

insigne varón en la nación alemana, y podríamos citar varios es

critores de 'gran concepto en la misma, que, en obras de acertada

crítica, enaltecían las cualidades que tanto distinguen las produc

ciones escénicas de una edad tan gloriosa para la escena patria.

En nuestros tiempos se ha manifestado en varios literatos

extranjeros marcada predilección por las obras de nuestra anti

gua escena. Mr. Philarete Charles, que tanto las encarece en

sus Estudios sobre Espalia, publicados en 1847, dedica á' Alar
eón una parte considerable de los mismos, analizando con de

tenimiento su mérito, insertando varias escenas de sus produc

ciones, dignas á su juicio de ser conocidas por sus bellezas, y
dando mayor importancia á algunas de sus menos felices inven
cienes.
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Mr. Alfonso Royer dió á la prensa, en 1865, una obra ti

tulada Teatro de Alarcón, traducida por vez primera. Prec é
dela una discreta introducción ó juicio de aquel poeta; síguese

.la traducci ón literal de La verdad sospechosa (La venté supec
te), la de Ganar amigos (AcquenOr des anus], Mudarse por
mejorarse (C/zaneerpour trouuer mieu.x} y El Tejedor de Se
govz'a (Le Tisserand de Segouie). A continuación de estas cua

tro comedias se halla el análisis separado de cada una de las

demás obras dramáticas de nuestro poeta. Este examen parcial
se reduce á la traducción á su idioma de algunas de las escenas

que en su concepto son más notables y á la ligera reseña de sus
argumentos. Es de aplaudir la entusiasta admiración que mani
fiesta tan ilustrado crítico por el modesto autor, á quien ha estu

diado detenidamente. Merecen ser tenidas sus apreciaciones como
acertadas, porque revelan verdadero conocimiento de nuestro

idioma y literatura. El mismo drama I El Tejedor de Segovia,
estaba ya traducido anteriormente en 1839, según indicamos,
por Mr. Fernando Denis, panegirista también del poeta mejicano.

Sería injusta exigencia pretender una versión exacta en este
género de obras, escritas en verso, llenas de juegos de pala

bras, de modismos, voces anticuadas, giros especiales del len

guaje, alusiones de localidad y anécdotas, cuyo gracejo suele
estar en los equívocos 6 censura de costumbres de época deter

minada, á aquellos traductores, por mucho que conozcan el len
guaje y las costumbres de un pueblo en que no han tenido su

cuna, ni su habitual residencia. Dignos son, por tanto, de ala

banza los que logran superar tantas dificultades y de benevolen
cia por algún disculpable error.

Hállase también en este caso Mr. Carlos Henebeck, quien

ha publicado en el año 1864 un libro con el título de Obras
clásicas de/Teatro espafiol, traducz'do por vez prz'mera, con al-
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gunas notas, y precedido de una introducción. Comprende el
mismo las piezas dramáticas García de! CastaIzar, de Rojas;

El desdé« con e! desdén, ele Mareta; Reinar después de morir;
de Luis Vélez de Guevara, y Las paredes oyen, de Alarcón,

Después que Corneille hubo acomodado á la escena france

sa, con el nombre de Le Menteur, La verdad sospechosa, hí

zolo de la misma obra á la de su país el autor y actor inglés

Mr. Foote, titulándola The Lyar (1). Lo consignamos, para ter

minar esta ligera noticia ele las traducciones que conocemos

hechas del teatro de Alarcón.

Es de notar ciertamente que Shleger, Bouteverek y Sis
mondi, apreciadores especiales de nuestra antigua literatura, así

como otros que, aunque en obras de distinta índole, han juz

gado también con más ó menos acierto á nuestros buenos poetas,
y entre ellos M. \\Teis, en el libro que lleva por título Espaiia

desde el reinado de Felipe JI hasta e! advenimiento de los Borbo

nes , no mencionen, al menos en alguna ocasión, el nombre elel

autor filosófico é iniciador de la comedia de carácter, tan sobre

saliente en este género entre todos 10S de aquella edad de oro

de nuestra escena. El último trata de Lope y ele Calderón, con

sagrando un recuerdo á Rojas, Mareta y Tirso, y hace com

pleta omisión ele aquél. El historiador Cesar Cantú , que tanto

se detiene en el examen de las piezas de otros grandes maestros

del arte dramático en España, contén tase sólo con citar su nom

bre. En igual olvido incurren otros muchos escritores, no sólo

(1) La circunstancia de haber dado :i conocer por vez primera en España la traducción
del actor inglés, así como los artículos que tanto en Francia como en Inglaterra suscitó su
representación en Londres en el siglo pasad .•• por creer entonces algún crítico susceptible
de la nación vecina que aquella obra era un plagio de la de Corneille J siendo así que sólo
era un desfigurado arreglo de la española J nos ha in-lucido antes de ahora á hacer un estu
dio de las traducciones conocidas en otros países 'de la admirable comedia de Alarcón :\

que nos referimos, estudio que ya ha visto la luz pública.
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extranjeros, sino de la misma nación que se honra en el día ofre

ciendo como uno de sus insignes varones, al olvidado poeta de

imperfecta figura, pero de alma noble y elevada inteligencia, en

sus estudios referentes á nuestra historia literaria de su época.

Puibusque , Signorelli, Ticknor, Baret y algunos más re

cuerdan sólo el mérito de sus mejores dramas. El primero lo ha

apreciado en su Historia comparada de la literatura espaiiolaJI
francesa, impresa en 1843. Signorelli no le da todo el lugar á

<Iue es acreedor en su Storico critica di teatri, por confundirle

sin duda con otros autores de inferior valer. Ticknor se limita á

exponer breves reflexiones sobre algunas de sus obras, encare

ciendo su genio privilegiado para la escena. Echamos de menos,

por tanto, en un libro de su índole y extensión, un juicio más

completo de tan ilustrado conocedor de las letras de nuestra

patria. Baret dedica en su Historia de la literatura espaltola,
publicada en 1863, algunos párrafos á elogiar las cualidades

de Alarcón , manifestando sus preferencias por la comedia de

original asunto, El examen de maridos, y reconociendo, como

sus obras maestras, aquellas dos de carácter, que son sin duda

joyas de subido precio en su gloriosa corona de autor dramáti

ca: La verdad sospechosa y Las paredes oyen.
Como un homenaje á la memoria del poeta filosófico y mo

ral, también se ha ofrecido su noble figura en la moderna es

cena española como protagonista de una acción dramática que

lleva por título su mismo nombre. Este nombre reconquista el

señalado puesto que le cabe en aquel período de extraordina

rios triunfos para el arte escénico español, en la inolvidable his

toria de su teatro del siglo XVII.

Grandes debieron ser las amarguras del bondadoso, del le

vantado espíritu de Alarcón al no verse comprendido ni esti

mado de las gentes de su época, que con su befa despiadada
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convirtieron en espinas los laureles que para ornar su frente en

tretejían las musas; pero grande es también la compensación

que á tanto infortunio ha obtenido su memoria en los tiempos

presentes. Admírase, pues, ahora su filosófica resignación, su

digna modestia, sus virtudes y las grandes dotes que el cielo

plugo concederle, de inteligencia y genio. La moderna crítica,
liemos procurado evidenciarlo, ha hecho reaparecer tal como

debe ser juzgado al dramático insigne, proclamando una y otra

vez sus excelencias.

Si poco por nuestra parte añadimos á lo CJue se ha dicho

del ilustre mejicano, séanos permitido, como disculpa, repetir en

este lugar las palabras ele uno de sus últimos y muy entendi

dos apreciadores:

" No es inmotivada y gratuita la alabanza que le tributamos,

ni original, ni exclusivamente nuestra la apreciación de su valor

literario. Ya hemos visto que le han apreciado antes muchos de

suprema competencia. Pero, ¿qué importa llevar la palma de la

primacía y de la originalidad en la ocasión presente? Lo que im

porta y satisface es lo justo y merecido de la alabanza; pues la

honra de que nos priva el no ser los primeros á entonarla, so

bradamente se compensa con el orgulloso placer de unir nues

tra voz al concierto ele los que cantan con amor las glorias de

su patria."
Réstanos expresar lo más brevemente posible nuestra ma

nera de apreciar los caracteres generales y distintivos de las

obras dramáticas de Alarcón.
ANGEL LASSO DE LA VEGA.

(Se concluird.)
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(CHASCARRILLO)

R ECORR IENDO hace tiempo con la vista El Comercio, de Bogotá, me
encontré con el siguiente original anuncio:
"Vino puro de vid para consagrar, muy viejo, recomendado por

autoridades eclesiásticas de España, en barriles de cuarenta botellas; se vende
baratísimo en el almacén de Agustín Nieto, frente al Banco Nacional."

Este anuncio-que guardo entre innumerables notas sobre el vino, para
escribir un libro, si Dios me da vida, aunque aquél no me dé honra ni pro
vechos-me recordó otros tiempos más felices y con ellos el episodio argu·
mento del chascarrillo que sigue.

Hace años que en una fresca y espaciosísima bodega de Sanlúcar de Ba
rrameda, acostumbraban á reunirse todos los días, en punto de las once, el
dueño de la finca y cuatro ó seis amigos, todos ellos gente acomodada y que
ya había pasado de la primera juventud. .

Poco antes de aquella hora, la mujer del bodeguero, que, entre parénte
sis, era una real moza, sobre una mesa de pino ordinario, tan limpia como
una patena, colocaba dos platos llenos de aceitunas manzanillas, partidas y
en adobo, tres docenas de cañas, más que mediadas, de ambar líquido, ta
pada cada cual con su correspondiente rueda de salchichón de Vich, y tres
roscas pequeñitas, de la última hornada, blandas como bizcochos y tostadas
por las, ó en las suegras, Arrimaba luego, en torno de la mesa, unas sillas de
enea y se salía á la puerta á esperar á los ceüores.

El primer convidado que llegaba siempre era el tío Marmolillo. Saludaba
á la moza con el invariable "Dios ' guarde á usted, caiá Josefa"-dejándose
atrás una imperceptible miradilla de torero huído,-ella contestaba: "Venga
lisié con Dios 7 ceñ á» Cristóbal," no parando mientes al parecer en el timo del
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jitano, y nuestro hombre, tomando asiento á respetable distancia de la mesa,
cruzaba las piernas, metía las manos en los bolsillos del marsellés y seguía '
fumando imperturbable un puro de á tres cuartos, que jamás se le caía del
ángulo de los labios.

La mujer, no obstante estar convencida de que el uñón Cristóbal la mi
raba con buenos ojos, no intentaba jamás sacar conversación, mientras llegaba
el amo con los otros amigos, por dos razones: primera, por ser ella muy hon
rada, y segunda, por no machacar en hierro fria. El tío Marmolillo debía el
apodo á su mutismo característico. Sólo de vez en cuando, y después de
pincharle mucho, solía soltar una sentencia breve y siempre originalísima que
comentaban luego sus amigos en paseos y tertulias.

Sirvan de muestra.
«Las mujeres hay que tomarlas como el buen tabaco; apurarlo hasta la

colilla y cuando se quema uno los deos la tira y en paz... á otra lí á otro."
«La política es sensla de disfrasar 10 J pre1lSipios.pa asegurar el pite/uro.»
« Er Congreso es una mala barbería llena de sanguijuelas."
« Er vino es lo mejor de la tierra, porque el tiempo no p ué con él j mien

tras más viejo, más mozo."
El tío Marmolillo había sido contrabandista, luego catador de vinos, y

por último, con algunos ahorr .llos, vivía solo, y retirado de todo comercio y
oficio, cultivando un huerto de su propiedad en las afueras de la población.
Ni envidioso ni envidiado, saludaba á todo el mundo y tenía pocos amigos.
Estos se lo rifaban tratando siempre de buscarle la boca.

Los contertulios fueron llegando aquel día uno á uno, ó por parejas, sien
do de los últimos el dueño de la casa y el Padre Almunia, ecónomo de la
parroquia mayor del pueblo, gran cazador y muy tentallo ele la risa, con ser
sacerdote ejemplar. Iba á la bodega todos los días-aunque jamás .tomaba las
tlnce-por ser grande amigo del amo y su capellán; pero si no hacía gasto
alguno de líquidos ni de sólidos, en cambio derrochaba el ingenio y solía ser
el inventor de las inocentes bromas que. en aquella tertulia, se daban al ji
tano para oirle.

Cada cual ocupó su sitio de siempre, el Padre bendijo la mesa y co
menzó el cañeo y la sabrosa plática sobre mil asuntos pasados, presentes y
futuros.

El tío Marmolillo, como de costumbre, no desplega los labios sino era para
tragar de golpe el contenido de su caña ó una rueda de salchichón, como
quien comulga.

A una señal del Padre Almunia, que no pasó inadvertida para el jitano,
dijo el amo de la casa, encarándose con la buena moza que servía la mesa:
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-Josefa, tráete unas ca ñitas de la solera que me enviaron de Montilla el
año pasado... , de la que regalé unas botellas al Padre Almunia... ¿sabes?

-Ya sé, señorito; deseguida vienen.
- ¿A ver qué tal le parece á usted ese vino, Cristóbal?
- «Vamos á ver y á beberu-respondió éste.
El jitano se había ya jamao la partía de que iba á hacer el gasto por cuenta

del Cura y decidió no dar su bra zo á torcer.
Así es que nada dijo del espejo ni de la nariz del vino, aunque uno y otra

no le parecieron muy católicos. Vi6 que todos bebían 1 y allá fué al estómago
su caña, co mo cubo vertido en sumidero.

Todos los ojo s estaban lijas en el tío Marmolillo que, no obstante su firme
propósito, hizo una mueca horrible. Garraspeó después con fuerza, se limpió
los labios con un inmenso pañuelo de yerbas que sacó del marsellés, volvió á

coger el puro, que había dejarlo en el borde de la mesa, dio dos chupadas,
sacudió la ceniza con el dedo meñique y, retrepándose en la silla, dijo con
mucha calma:

-Dígame su merse - Pare Almunia - ¿aprovecha el orsequio del señor
D. Paco pa desir misa?

-¡ Hombre no! ¿Por qué lo dice usted?
-Lo isía porque si tiene pensamiento de selebrar el' Santo sacrifisio con

este vino, ú lo que sea, no va á poer rematar la sirimonia . .
- ¿Y por qu é razón'?

-Porque en vez del cuerpo y la sangre de Nuestro Señor Jesucristo (aquí
se descubrió el jítano ) va á jayarse su mere» en el fondo del' Cáliz dos ú tres
alcaparrone s.

EL C ONDE D E LAS NAVA. S.
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U N periódico de Méjico recuerda que el 17 dt: Abril de 1895 se cum
plirá el segundo centenario de la muerte de la célebre poetisa me
jicana Sor Juana Inés de la Cruz, llamada décima musa de nuestro

Parnaso. D ébense á tan discreta religiosa alguna comedia, que enriquece el
antiguo repertorio de nuestro teatro nacional, varias loas alegóricas y un auto
sacramental. La colección de sus poemas se imprimió en Barcelona en r691
con el título de Poemas de la únicapoetisa mejicana Sor Juana lnés de la Cruz.

Con motivo de la proximidad de aquella fecha, indica el expresado pe·
riódico que, tanto la prensa tomando la iniciativa, como las letras y las artes

deberían acudir á su llamamiento, contribuyendo á rendir el debido homenaje
á su memoria. Las letras preparando un certamen literario en (honor de la que
nació en Napatia en 12 de Noviembre de 1651 y falleci ó en el año mencio
nado, y las artes erigiéndola UDa estatua en el lugar de su nacimiento y en la
referida fecha, cumplirían dignamente tan merecido tributo.

Tal pensamiento es digno de toda alabanza. La monja poetisa, aun que no
en lugar tan señalado como D. Juan Ruiz de Alarcón , nacido en la misma
patria, figura entre los dramáticos que honraron la escena española en el si·
glo XVII. Ambos dan gloria á Méjico y á España. Los centena rios que se ce
lebran en la época presente par a conmemorar ilustres personalidades, res 
ponden sin duda á un pensamiento elevado y plausible, cual es renovar la me
maria de los que por sus sobresalientes cualidades merecen ser recordados

de las gentes entendidas, conocidos del vulgo y honrados de todos.
Proponíamos, antes de haber llegado á nuestra noticia la idea indicada,

dedicar á la ilustre mejicana algunas páginas de nuestra Revista, en la que
habríamos de exponer el carácter con que se distinguen sus obras . y así lo
haremos, Sea, pues, atendida la opor tuna indicación á que nos referimos, y

alcance el éxito satisfactorio que deseamos:
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II A primera y más importante rama del saber arqueológico es la et
nografía. Sin el conocimiento verdadero, sin el estado psíquico de

la certidumbre acerca de la raza, su origen, correrías, vicisitudes,
mezclas con otros pueblos, estacionamiento ó desaparición de la faz de la
tierra, es imposible, y si no imposible, incierto, opinable ó dudoso, cuanto
se afirme acerca de una sociedad, de un individuo, de las instituciones de
aquéllas ó de las creencias 1 usos Y costumbres de éste. Pudiera decirse que
la etnografía es para el arqueólogo lo que la aritmética para el matemático:
el principio de la ciencia: la razón étnica hace 'en la historia lo que la razón
decenal en la ciencia del número y la cantidad: funda, contiene, explica to
das las operaciones, todos los estados y hasta el último de los fenómenos.
Hay que insistir sobre este punto, como hay que distinguir entre un colec
cionista y un arqueólogo; aqu él reune datos ú objetos, es lo mismo; form a
una lista de conocimientos directos, sin reflexión, sin unidad, sin punto de
partida, sin principio, sin originar en las altas regiones del pensamiento la idea
madre, la idea Keneradora, la abstracción de lo individual que constituye
lo étnico, que forma la gran tesis en el proceso del saber y que sin ella será
impracticable el análisis y la antítesis de los elementos componentes y la fina
lidad de todo saber: la tesis y la reconstitución de los elementos antes disper
sos; en una palabra, la variedad sin unidad es insuficiente, además de inar
mónica. Por el contrario, el arqueólogo subordina toda disquisición analítica,
toda inve stigaci ón del orden particular á la unidad, y ésta es á su vez punto
de partida, clave, génesis y principio continente de las verdades particulares
contenidas en dicho principio j y así, basando su saber en la lógica más im
placable, estudiará la antropología, la craneografía, la mitología, la agricul
tura, la arquitectura, etc., etc., cuando todas estas partes del edificio reci
ban luz, calor, movimiento y vida de la verdad etnografica.

y he aqu í la ciencia del arqueólogo, que es la ciencia del historiador, tan

L XX I
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diversa del empirismo deplorable de algunos anticuarios, que con su larga
lista de somnolientas monografías, se hacen pasar por eminentes.

La etnografía, como dice Wiseman, es deudora á Leibnitz de aquellos
principios para los cuales mereció ser clasificada entre las ciencias: en vez de
limitar el estudio de éstas al vano objeto á que se dirigían los trabajos de los
filósofos anteriores á él , Leibnitz vio la importancia de la etnografía para los
adelantos de la Historia, para trazar las emigraciones de los antiguos pueblos
y penetrar bastante entre la niebla de sus primeros y en gran parte no autén
ticos recuerdos.

Ahora bien; necesario es aplicar las precedentes observaciones á la ar
queología del Nuevo Mundo, no sin hacer mención, en primer lugar, acero
ca de la escasez y pobreza de fuentes de conocimiento que se presenta á la
vista del estudioso en cuanto á la arqueología del continente americano;
baste decir que ni aun los más usuales y voluminosos, sino acreditados dic
cionarios enciclopédicos, y por ende bibliográficos, callan en absoluto en
cuanto á enumerar ni pocas ni muchás de las mencionadas fuentes; Larouse,
por ejemplo, en sus articulas Archeologie, Antiquités, etc., omite por com
pleto la especie de obras que pudieran convenir al arqueólogo americanista;
Hottenroth, en su obra le costume, les armes, utensiles 1 outils des peuples
anciens et modernes , describe la indumentaria 1 mueblaje, cerámica, orfebre
ría, etc., de egipcios, etiopes, cananeos, fenicios, hebreos , asirios' y babilo
nios, con lujo de detalles, como cortes y patrones de caftanes, jubones. ca 
misas 1 clámides, kalarisis y otras mil prendas, y no dice una sola palabra
acerca de ningún pueblo americano; exactos vacíos y omisión se observa en
la exte-nsa obra de Louis Weisser, Atlas de gravures reiatiurs d I'hisloire uni
verse/le; y lo propio acontece en la popularísima y espléndida colección de
Racinet 1 Castume historique, y en otra multitud de libros que pudiéramos
enumerar.

Claramente se concluye del indicado silencio que sobre el punto que nos
interesa guardan los autores, que la arqueología americana se halla hoy en
mantillas, aun á pesar del ascendiente y crecimiento que el afán por todo lo
restrospectivo ha tenido durante la segunda mitad de la presente centuria.
y no solamente se deja observar vacío tan deplorable en lo que toca á la ar
queología general del mundo descubierto, conquistado y civilizado por nues
tros mayores. Hay algo más desconsolador todavía y al par más evidente:
en las obras particulares de arqueología, que tratan solamente de determi
nadas regiones de América 1 no es menor la deficiencia de caudal bibliográ
fico y de fuentes de conocimiento; en prueba de ello, en la obra que tene
mos á la vista, titulada Arqueología Mejicllna, su ilustrado autor D. Leopoldo
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BUItres escribe en la Introducción lo siguiente: "Escribir la historia antigua
de Méjico , es tarea muy difícil, pues que se carece por completo de datos y
elementos que nos suministren las noticias necesarias;" y añade más adelante:
"debemos conformarnos con acopiar materiales para que se construya (la
historia ) más tarde." Hemos elegido de intento esta autoridad, porque el
Si. Bartres es testigo abonado en esta materia, pues á más de su indiscutible
competencia en las antigüedades precolombinas, dicho anticuario desempeña
el honroso cargo de Inspector y Conservador de los monumentos arqueol ó
gicos de la República mejicana ; es también testimonio el suyo de mayor ex
cepción, tod a vez que Bartres es natural de aquell a nación; y por último, no
podrá decirse que su obra está fiambre ó atrasada de noticias, sino que, an
tes bien, abraza ó comprende la última palabra de la ciencia: no puede acon
tecer otra cosa en un libro ilustrado con hermosísimas reproducciones y pu
blicado en el año de 1888.

Aut orizan las precedentes con sideraciones á afirmar, sin falsa modestia,
que est á por espigar el vasto , vastísimo, interesante para España , campo de
Ias antigüedades americanas, consideradas como cuerpo científico y como
unidad doctrinal. A este pr opósito conviene recordar aquí las palabras del
más eminente historia dor contemporáneo : "Los hombres, dice, que no de
jan vestigios de su existencia , se suceden , pero no se continúan; es decir,
carecen de historia , aunque no carezcan de recuerdos. La Polinesia y Am é
rica , si se exceptúan algunas aisladas tradiciones acerca de Méjico y el Perú,
y algunos monumentos admirados sin ser comprendidos, no tienen antigüe
dad." Y á pesar de esta sapient ísima afirma ción , nosotros, aunque con el na
tural temor de equivocarn os, y dispuestos á rectificar cuando ulteriores de s
cubrimientos vengan á hacer la luz en este tenebrosa cuanto virgen materia,
nos permitiríamos indicar que en la historia de América cabe ya hoy introdu.
cir la ant orcha salvadora de la cronología: sometemos á la autoridad y buen
jui cio de los am ericanistas la siguiente división eval , que marca indudable
mente tres Edades perfe ctamente dibujadas ( y como se verá después, p r oba
dos) en el proceso y cultura del pueblo americano:

I.a Edad Antigua : de sde la Creación hasta el Descubrimiento de la
Croenlandia por los normandos. (Año 986 (1), en cuya fecha Erico el Rojo,
desterrad o de Islandia se dirigió á la Gr oenlan dia. )

(1) RAFX. Relación ,í la Sociedad de Anticuarios del ATo/'te .- En los Congresos Cató 
licos de Parí, celebrados en I li88 Y 189 1, el Doctor Luka Feli é, ilustr adísimo sacerdote
de Spa lato, en Dalm acia , pronunció admirabl es diser taciones americanistas , poniendo,
entre otras cosas, de manifiesto , que los Sagas esca nd inavos atribuyen el descubrimiento
de Groenlandia á Gunnbjorn, año 88 7 de la Era cristia na.
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2.8 Edad Media: desde el último indicado suceso hasta el 12 de Octubre

de 1492 (1).
3.8 Edad moderna : que abraza hasta el año 17... (2) en que se verifica la

emancipación é independencia de los Estados Unidos, y
4.8 Edad contemporánea: durante la cual se desenvuelven á su modo

nuestras antiguas colonias en forma de nacionalidades independientes.
Obvio es que la anterior distribución del tiempo no corresponde exacta

mente á la división establecida para el viejo mundo, máxime en lo concer
niente á las edades antigua y media; pues sabido es que esta linea divisoria la
fijanlos historiadores en el año 476 (3) de la Era Cristiana, memorable fecha
en que cayó para siempre el omnímodo poder material de la antigua Roma
con la toma de esta eterna ciudad por el hérulo monarca; empero hasta que
puedan introducirse nuevos y positivos progresos, será lícito admitirse como
piedra miliaria, entre las Edades antigua y Media, la invasión de los norman
dos en la América Septentrional; pues aunque en pequeña escala, é introdu
ciendo á través de los siglos algún lapso, es indudable que la civilización
normanda ó irlandesa y sueca ó escandinava, debieron dejar en el país de
Vinland una semilla, una savia de cultura. igualmente en el orden religioso
que en el material (4); habida cuenta también de que la influencia de aquellos
sajones no debió circunscribirse solamente á la Groenlandia, pues Thorwald,
hermano de Leif, hijo ele Erico el Rojo, hizo nuevos viajes de exploración
;í paises más meridionales en el año 1003, y vió probablemente las costas de
Conectic út y de Nueva-York , como asimismo las de Nueva-Jersey, Dela
wares y Maryland.

Esta cantidad de luz y no más arroja hasta el presente la cronología, para
que, con el auxilio de ésta, el de la geografía y demás ciencias auxiliares

( () 'Esta fecha es esencial para la división cronológ ica de la historia de América , y es
inaplicable en este asunto la fecha de '453. correspondie nte á la toma de Bizancio por
Mahomet n, fecha admitida por la mayor parte de los historiad ores para señalar el límite
entre la Edad antigua y la Media.

( 2 ) '77 .\ á 1783, según BOVILLE1' ; Dict. un iu , t/'hisl. el de g<og.; según DR~YS,
Ch ronol. un iu., etc.

(3) Según otros historiadores, la historia antigua termina en el año 395, fecha de la
muerte de T eodc sio I y de la desmembración definitiva del Imperio Romano.

(4) Convertidos al cristianismo estos paí ses ( la Groenlandia y comarcas vecinas) al
principio del siglo XI . no dejó en los siguientes de propagarse y crecer la religi ón á la vez
que la civilización, Los viajeros de los tiemp os moderno s han encontrado ruinas de nume
roso; monumentos que atestiguan esta prosperidad y confirman en conjunto el relato de los
Sagas escandinavos, DR, L UKA JELl F. , Conferencias m los Congresos Católicos de Paris
antes citados,
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de la historia, pueda fu ndarse ésta por lo que toca á ese continente miste
rioso, separado del antiguo mundo por espacio de cincuenta y tantos siglos.

Con tan escasos recursos, habremos de empezar preguntándonos: ¿ Los
americanos son autóctonos, o son una rama que se separó en época descono
cida de las razas del antiguo continente '? Este problema , que ha embarazado
á los historiadores católicos de la conquista, no es tal problema para los par
tidarios de la pluralidad de las especies humanas. lJiversas hipótesis hanse

emitido por los que admiten la unidad: los monumentos encontrados en Mé
jico, Nicaragua y Perú prueb i u , como las ruinas dé Balbeck, de Palmira y
Pers épolis, un estado de civilizaci ón antiqu ísima 1 cuyo origen se pierde en la
noche de los tiempos. Confirman esta antigüedad, y á la vez esta obscuridad,
las siguientes palabras de Chateaubriand: "Casi todos los monumentos geo 
granees de la antigüed ad indican un continente austral j no soy dé la opinión

de los sabio s que no ven en este continente más que un contrapeso sistema
tico imaginado p'ara equilibrar las tierras boreales j este continente era sin
duda muy apropiado para llenar en las cartas espacios vac íos; pero es también
posible que fuera dibujado como recuerdo dé una tradict án confusa." Por lo
demás, los sabios disputan acerca de dos puntos cuanto al ongen de la pobla
ción de América; unos pretenden que el estrecho de Behring tu é el único ca
mino escogido por los descendientes de Noé para emigrar a América, de don
de se seguir ía que los ind ígenas pertenecían todos á la raza mongólica, excepto
los raros habitantes avecindados en el círculo polar. La otra teoría consiste
en hacer de scubrir y po blar la América por los escandinavos. Anhado á la
prim era de dichas escuelas, encontramos á Alejandro de Humboldt, quien
escribe á este propósito: "Las naciones de Am énca forman una sola raza ca
racterizada por la conformación del cr áneo, el color de la piel y por la lisura
de los cabellos;" y a ñade: "la raza americana tiene relaciones muy sensibles

.con la de los pueblos mongoles." La ciencia se ha encargado de verincar estas
palabras del por algunos llamado Aristóteles moderno; y las invesugaciones
de filología comparada entre las lenguas americanas y las asiát icas que han
hecho Neumann, Eichthal y Warden, confirman la sospecha del origen asia
tico de los americanos. Lo propio sucede con la comparación arqueológica de
los monumentos en ambos continentes, de la que han deducido luminosos
indicios Bre vewod , Guignes y Ranking j pero nj érnonos bien: indicios no más,
indicios solamente; car écese hasta la fecha de prueba plena, de prueba cien
tífica, de corolarios irrebatibles, de conclusiones, de verdad en el objeto, de
certeza en el sujeto. La cuestión, por este lado, está aún en la categoría de
distillgo, no ha llegado á la categoría de ergo. El segundo sistema, el de los

que admiten solamente la América poblada por escandinavos, aún están más
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lejos de lo cierto y de lo científico ; primero , por que está probado que los
noruegos encontraron razas indígenas en el Vinland; baste d ecir que un indi o
mató al sobrino de Erico el Rojo, Torwald, de quien an tes hicimos mérito:
segundo, que aquellos no llegaron, ni con mucho, á la Amér ica meridion al, en
la que es indudable existía una anti quísima civilizaci ón incásica, como en Mé
j ico un más que vetusto imperio azteca, sin mezcla ni levadura amb os del me
nor elemento europeo; hoy, afortunadamente, esta segunda teoría cuenta con
escasos secuaces.

E NR IQ UE P RÚGENT.

(Se conciuir áJ

El prime r Congreso español de Africanistas, convocado en Granada con
motivo y en conmemoración del IV Centenario del Descubrimiento de Amé
rica, celebró su sesión de clausura en la Cámara de Comercio de dicha ciu
dad el día 11 del corriente, apr obando sus conclusiones y la expo sición que
con las mismas dirigirá á las Cortes.

•• •
El día 28 del mes que ha terminado recibió nuestro querido consocio el .

Exc mo. Sr. D. Luis Vidart una prueba del afecto y estimaci ón que le pr ofe
san sus buenos amigos. Con motivo de su elección para individuo de número
de la Real Academia de la Historia, le han ofrecido aqu éllos un almuerzo en
el Hotel Ing lés. Todos los concurrentes al mismo, cul tivado res de las letras,
le expresaron su complacencia por elección tan justa y acertada. A estas ex- .
presiv as manifestaciones correspondió el Sr. Vidart con un elocuente discurso,
que puso fin á tan agradable reun ión.

Felicitamos al nuevo académico por el honroso título que ha alcanzado en
premio á sus merecimientos.
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AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

.¡, ' _ - vímlen . CQln rcial en ~~uba

e L Boletín_ de la Cámara de Comercio de la Habana,
~ ha publicado muy interesantes estadísticas, que prueban

el progreso que consigue la importante isla de Cuba. Según
las cifras del comercio de importación y exportación del puerto

de la Habana en los afias 1810, 1830, 1864 Y 18<)1 , el mo

vimiento en el primero de los afias ascendi ó á $ 25.9°2'°96,

elevándose en 1891 á $> 81.481.078.
El número de toneladas de arqueo que medían los buques

entrados en la isla durante el afio 1864 , fué de 1.1 90.353,

alcanzando en 1891 á 7.772.851.
El valor de las exportaciones efectuadas en dicho afio de

1891 por los puertos de esta Antilla , subió á $ 82.862.514
Y 25 cent avos, de los cuales correspondieron: al reino vegetal,

84.<)64.685 con 43; al reino animal, 872. 625 con 75; al reino

mineral, 3.485.922 con 86, y á artículos forasteros y extran

jeros, 539.280 con 2 1.
Las importaciones del mismo afio de 1891 ascendieron
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á $ 56.265.315, resu ltando una diferencia á favor de la expor

tación, como se ve, de $ 33-597.199 Y 25 centavos.
A esta ventaja se debe que la isla de Cuba no haya expe

rimentado los rigores de una crisis monetaria, por efecto de
tener que situar sumas considerables fuera de su territorio
para cubrir las atenciones de su deuda, empréstitos de "ferro

carriles, amén de esas cantidades que abandonan la isla y no
vuelven á ella.

De las importaciones á que hemos aludido, corresponden
los mayores artículos á las siguientes naciones, en la cuantía
que se expresa:

A la Península, $ 18 .553.307.- A los Estados Uni

dos, $ 1G.245.880.-A Inglaterra, $ 13.061.384.-A Fran

cia, $ 2.250.901. - A Bélgica, $ 994.122. -A Alema

nia, $ 668.888.
El movimiento comercial de Cuba, dice la Cámara, es su

perior al de todas las naciones americanas y colonias, con ex
cepción de los Estados Unidos, el Brasil, la República Argen

tina y el Canadá.
La población de la isla, según la Cámara, asciende á

1.()09.075 habitantes. El número de fincas urbanas en toda

ella lo estima en 90.960, calculando su valor en venta

en $ 220.9°2.9°6, Y su valor en renta en $ 17.°9°.29'2
con 62 centavos.

La riqueza pecuaria la estima en 3.719.95° cabezas de ga·
nado de todas clases, siendo 2.485.768 las de ganado va

cuno, 531. 416 el caballar y 57°.134 el de cerda.
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n ON gran placer hemos sabido por la Memorz"a de Rela
~ ciones Exteriores de la Repúblz"ca de Guatemala, que se
ha firmado ad-riferendum un tratado de propiedad literaria
entre dicha República y España, celebrado por los excelentísi
mos Sres. D. Ramón A. Salazar y D. Julio de Arellano, auto
rizados ambos por sus respectivos Gobiernos.

La propiedad literaria es, á no dudarlo, la más sagrada de
las propiedades, y desgraciadamcnte la que menos respeto ins
pira: reimprimir una obra sin permiso de su autor, es cosa co
rriente, que al fin los mercaderes de libros no comprenden el
trabajo titánico que tiene el cerebro humano para engendrar,
y se aprovechan . de él sin valuarlo más que por el producto
que deberá rendirles. Motivo, por tanto, de regocijo debe ser
para los creadores en arte y literatura que la ley garantice sus
derechos, ya que el recto sentido moral no ha logrado con-
seguirlo. .

El tratado literario á que nos referimos es el siguiente;

111 .....
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AllexoNúmero IV

CO~VENIO DE PROPIEDAD LITERARIA, CIENTíFICA Y ARTíSTICA

CELEBRADO CON ESPAÑA

El Doctor don Ramón A. Salazar, Ministro de Relaciones

Exteriores ·de la República de Guatemala y don Julio de Arella

no, Ministro Residente de España en Centro América, autori

zados por sus respectivos Gobiernos para formular ad-referen

dum un convenio entre ambos Países, á fin de garantizar en

ellos el ejercicio de la propiedad literaria, científica y artística,

ya que se hallan unidos por el lazo fraternal del idioma, han

convenido en los artículos siguientes:

Artículo l.-Los ciudadanos de la República de Guatemala
en España y los súbditos de España en la República de Gua

temala, que sean autores de libros ú otros escritos, de obras

dramáticas, de composiciones musicales ó de arreglos de rnú

sica , de obras de dibujo, de pin tura, de escultura, de grabado,
de litografía, de cartas geográficas, y 'en general, de toda clase

de producciones científicas, literarias ó artísticas, gozarán recí

procamente en cada uno de los dos Estados de las ventajas es

tipuladas en el presente convenio, y de las que se estipulen con
la Nación más favorecida, así como también de todas aquellas

que al presente se refieren ó más tarde se refieran por la ley,

en uno 6 otro Estado, á lá propiedad de obras de literatura, de

ciencias ó artes.

Para garantizar estas ventajas, obtener indemnización de

daños y perjuicios y proceder contra los falsificadores, gozarán

de la misma protección y los mismos recursos legales ya conce-

IV
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didos ó que en lo sucesivo se concedieren á los autores nacio

nales ó á los de la Nación m ás favorecida en cada uno' de los

dos países, tanto por las leyes especiales sobre la propiedad li
teraria y artística, como por la legislación general en materia
civil ó penal.

Artículo lJ.-Para asegurar á todas las obras de literatura,
ciencias ó artes la protección estipulada en e! artículo 1.°, será
necesario que los referidos autores ó editores remitan como me

dida previa al Ministerio de Instrucción Pública, tres ejempla

res de la obra cuya propiedad quieran asegurar en lo sucesivo

en los respectivos países, contra toda falsificación ó reproduc

ción ilícita, debiendo el Ministerio de Instrucción Pública ex
tender un certificado de haber recibido las.indicadas obras, que
servirá al interesado para presentarse ante la autoridad pública
competente á deducir sus derechos.

Artículo IIJ.-Las estipulaciones de! artículo 1. 0 se aplican
igualmente á la representación .o á la ejecución en uno de los
dos Estados de las obras dramáticas ó musicales de los autores
y compositores del otro país.

Artículo IV.-Quedan expresamente asimiladas á las obras
originales las traducciones de obras nacionales ó extranjeras,

hechas por un escritor que pertenezca á uno de los dos Estados.
Esas traducciones gozarán por este título de la protección esti

pulada á virtud del presente convenio para las obras originales,
en lo concerniente á su reproducción no autorizada en el otro
Estado. Queda bien entendido, ' sin embargo, que el objeto del

presente artículo es únicamente el de proteger al traductor en lo

relativo á la versión que haya hecho de la obra original y no e!
de conferir derecho exclusivo de traducción al primer traductor

de una obra cualquiera escrita en lengua muerta ó viva.
Artículo V.·-Los nacionales de uno de los dos países auto-

v
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res de obras originales tendrán el derecho de oponerse á la pu
blicación en el otro país de toda traducción de esas obras no

\

autorizada por ellos mismos, y esto durante todo el tiempo que
se haya concedido para el goce del derecho de propiedad lite
raria sobre la obra original, siendo así que la publicación de
una traducción no autorizada equivale bajo todos respectos á la

reimpresión ilícita de la obra.
Los autores de obras dramáticas gozarán recíprocamente

de los mismos derechos en lo relativo á la traducción ó á la

representación de las traducciones de sus obras.
Artículo VL-Se prohiben igualmente las apropiaciones in

directas no autorizadas, tales como las adaptaciones, las imita
ciones llamadas de buena fe, utilizaciones, transcripciones de

obras musicales, y en general todo uso que se haga por la im
prenta ó en la escena de obras sin el consentimiento del autor.

Artículo VIL-Será, no obstante, lícita recíprocamente la
publicación en cada uno de los pos países, de extractos ó de
fragmentos enteros acompañados de notas explicativas, de las
obras de un autor del otro país, ya en lengua original , ya en

traducción, con tal que se cite su procedencia y sean apropia
dos para la enseñanza ó el estudio.

. Artículo VIIL-Los escritos insertos en publicaciones pe
riódicas , cuyos derechos no hayan sido explícitamente reserva

dos, podrán ser reproducidos por cualesquiera otras de la mis
ma clase, pero siempre se indicará el original de donde se copie.

Artículo IX.-Los mandatarios legales ó representantes de
los autores, compositores y artistas, gozarán recíprocamente y
bajo todos respectos de los mismos derechos que el presente
convenio concede á los autores, traductores, compositores y
artistas.

Artículo X.-Los derechos de propiedad literaria y art ísti-

VI
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ca, reconocidos por el presente convenio, son garantizados du

rante el período que se fije por las leyes especiales de cada uno
de los Estados, y en todo caso, por lo m enos, durante la vida de

los autores, traductores, compositores, y artistas.
Artículo XL-Cumplidas las formalidades necesarias para

asegurar en ambos Estados el derecho de propiedad sobre de
terminada obra literaria, científica ó artística, quedará prohi

bida su introducción, venta ó exposición en el país respectivo
sin permiso de los autores, editores ó propietarios.

Artículo X1I.-Toda edición ó reproducción de obra cien

tífica, literaria ó artística, hecha sin ajustarse él las disposiciones

del presente convenio, será considerada como falsificación.
Cualquiera que haya editado, vendido, puesto á vender ó

introducido en el territorio de uno de los dos países alguna obra
ú objeto falsificado, será castigado según las Leyes en vigor en
uno ó otro de los dos Países en sus respectivos casos.

Artículo Xm.-Este convenio regirá desde la fecha del

canje de las ratificaciones hasta un año después de gue una de
las Altas Partes contratantes creyese oportuno denunciarlo, con

objeto de adoptar otro régimen en que igualmente se recono
ciera en su espíritu y principios el ejercicio del derecho de pro
piedad enunciado.

Artículo XIV.-Las disposiciones del presente Convenio
no podrán perjudicar en manera alguna el derecho que corres
ponde á cada una de las Altas Partes contratantes para permi
tir, vigilar ó prohibir por medio de medidas de legislación ó de
policía interior, la circulación, la representación ó la exposición

de toda obra ó producción con respecto á la cual la autoridad "
competente haga ejercer este derecho.

Artículo XV.-Las Altas Partes contratantes convienen en

la comunicación recíproca de cuantas leyes, decretos y regla-

Vil
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mentos se hubieren promulgado ó pudieron promulgar en lo

sucesivo respecto á la garantía y el ejercicio de la propiedad

intelectual.
Queda asimismo convenido el cambio recíproco cada seis

meses de la lista de obras á favor de las cuales los autores, edi

tores ó traductores hubiesen asegurado sus derechos con arre

glo á la Ley en el país respectivo.
El presente convenio no se opondrá por ningún motivo al

derecho de la unaó de la otra de las Altas Partes contratantes

para prohibir la importación en sus propios Estados, de los li

bros que en virtud de sus Leyes interiores ó por estipulaciones
acordadas por otras Potencias sean ó hayan de ser declaradas

como falsificación.

Hecho por duplicado, en la Ciudad de Guatemala, á los
veinte días del mes de octubre de mil ochocientos noventa y dos.

(F.) RAMÓN A. SALAZAR.

(L. S.)

(F.) JULIO DE ARELLANO.

(L. S.)
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' ~ódigo civil d la lZe úhliea de ~hile

COMENT ADO Y EXP LICA DO POR

DON I"XOBUSTIANO VERA

n ON gran satisfacción hem"os recorrido las páginas de este
~l ibro , que acredita á su autor de erudito y concienzudo
jurisconsulto, que ha dedicado sus estudios, tanto más prove
chosos cuanto sometidos á la experiencia y conocimiento de las
necesidades prácticas adquiridos en el desempeño de la pro
fesión de abogado, á comentar con un espíritu imparcial la ley
fundamental de su país en el derecho privado, señalando sus
deficiencias é imperfecciones sin menoscabo del respeto que los
au tares de ese Código merecen, y completando y explicando el
sentido de muchas disposiciones que, por la imperfección de toda
labor. humana, nuevas necesidacles y los progresos jurídicos rea
lizados en otras naciones, exigen comentarios y aclaraciones.

No es el Código civil de Chile monumento el más recien
te de ese movimiento legislativo tan fecundo en Europa y Amé
rica en cuerpos legales, unificadores del derecho nacional, an
tes disperso. Data de 1855 y su mérito es tanto mayor, cuanto
que inicia y abre una senda que otros más fácilmente han reco
rrido después, corrigiendo y perfeccionando la obra de los pri
meros y más esforzados codificadores. Lo extraño es que, en un
espacio de tiempo relativamente largo, aparezcan tan pocos co
mentadores del Código chileno, lo que acusa un escaso des
arrollo del movimiento jurídico y realza más el trabajo empren
dido por el Sr. Vera.

Habíamos de extendernos demasiado si siguiéramos paso á
paso las disposiciones del Código que comprende este primer

IX
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volumen, y las glosas oportunas y nunca prolijas y empalago
sas del jurisconsulto chileno, y privaríamos á los lectores de
aquél, que, de seguir nuestro consejo, no sería escaso su nú
mero en España, de recibir la espontánea y satisfactoria impre
sión de tan atinadas observaciones como las que en general adu
ce sobre el texto legal el Sr. Vera. Habremos, pues, de fijar
nos principalmente en el estudio analítico del Código que pre
cede á la exposición y crítica de cada una de sus secciones y
artículos, que en este tomo solo alcanzan al libro 1, relativo al
tratado de las personas.

Conformes con el autor en que D. Andrés Bello no siguió
ciegamente al Código napoleónico y que inspiróse principal
mente en nuestro derecho, no cabe dudar, y es fácilmente ex
plicable, que el monumento legislativo francés influyó grande
mente en la redacción del chileno, si bien conserva éste siem
pre fisonomía natural y propia. Por de pronto, la división de
materias que, como es sabido, se hace en tres libros en el Có
digo napoleónico, aparece en cuatro en el de la República
Americana, siguiendo el método y plan del Derecho Romano.

Tímidamente critica esta distribución el Sr. Vera, recor
dando que ha sido abandonada en las modernas legislaciones;
nosotros creemos que más digno de elogio que de cens~ra es
el sistema seguido en ese Código como en el nuestro, pues que
no habiendo demostrado otros monumentos legales la conve
niencia de más originales distribuciones de materias y no obser
vándose tendencia ninguna á la unidad en este punto, tenden
cia que revelaría ser alguno de esos nuevos sistemas reconocida
base de adelanto seguro y positivo progreso, vale más seguir
tradicionales huellas que buscar, como el Código portugués, una
originalidad caprichosa que no está científicamente justificada.

Tampoco es en nuestro entender motivo de crítica, como
lo es para el Sr. Vera, que los llamados derechos individuales
no hallen su expresión y definición en el Código civil y sí en
la constitución del Estado, que es, á no dudarlo, el lugar apro
piado ; pero aún comprendemos menos que llame el Sr. Vera á
la Constitución de la República de Chile, "nuestro derecho ci-

x
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vil jJrt·vado". O hemos perdido la noción de las cosas y de sus
nombres, ó no hay nada más público que una Constitución po
Iitíca. Mejor hubiera podido censurar la inclusión de ciertas de
finiciones y preceptos en el título preliminar del Código, y so
bre todo el artículo primero, en que la leyes definida como lo
hacían hace cien años las Constituciones francesas, siguiendo
al falso concepto de considerar como fuente de derecho lo que
es sólo de poder, y 'el error de sustituir la voluntad á la recta
razón . Mas, en lo que se halla acertado el inteligente comenta
rista es en el juicio que los artículos 2 .° y 3.° del Código le
merecen y en hacer resaltar la inevitabilidad de la costumbre
y la jurisprudencia, cualquiera que sea la prevención del legis
lador hacia estas fuentes de derecho; y la realidad, más fuerte
que todas las disposiciones, le da la razón, pues el precepto
que el art. 5 .° establece, que la Corte suprema de Justicia y las
Cortes den cuenta al Presidente de la República de las dudas,
dificultades y vacíos que noten en la legislación, ha quedado
incumplido, y preciso habrá sido que la jurisprudencia se haya
encargado de suplir con sus decisiones ese incumplimiento .

Uno de los males del individualismo predominante de este
siglo, ha sido el de no reconocer, ó hacerlo á medias, el ca
rácter de las personas sociales y jurídicas, tan reales, tan capa- .
ces de derecho como las naturales ó individuales, y el Código
chileno no se exime de esa prevención respecto de ellas , y bien
que les consagre un título entero, siempre hace depender su
existencia del beneplácito del Estado. Sugieren estas disposicio
nes al Sr. Vera atinadas observaciones, que tienden á realzar la
condición de reales que las corporaciones y asociaciones revis
ten, independientemente de la voluntad del legislador.

El Código civil chileno sólo admitía el matrimonio religio
so; pero una ley posterior de 1884 ha venido desgraciada
mente á establecer el civil, como único con fuerza legal, y á la
jurisdicción civil ha atribuído el conocimiento de todo lo refe
rente á él, incluyendo el de las causas de nulidad y divorcio.
Sobre esto, bien importante por cierto, no nos da el Sr. Vera
opinión alguna en su estudio analítico del Código, y se con-
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tenta con criticar la definición que éste da de la institución ma
trimonial, censurando con poco acierto la palabra "contratan
por aquél usada. El matrimonio es originariamente un contrato
que Jesucristo ensalzó elevándolo á Sacramento, contrato en el
que libremente entran los contrayentes, y su base es el consen
timiento de éstos , los cuales no pueden alterar las condiciones
inherentes á la naturaleza de la unión conyugal, que el derecho
no crea, pero consagra y garantiza, revistiéndolo de formas jurí
dicas. El error del Sr. Vera y el de tantos otros estriba en no
entender esta palabra contrato más que en el aspecto que tiene
cuando versa acerca de los bienes; pero, aun así, en esta mate
ria donde los contratantes pueden determinar las condiciones
del pacto, dígame el Sr. Vera: ¿pueden acaso variar las que
caracterizan á un contrato definido y clasificado por el derecho?
Si quieren celebrar el de mutuo, por ejemplo, tendrán forzosa
mente que someterse á las condiciones propias de ese contrato,
y si de ellas quieren separarse, lo que libremente pueden rea
lizar, celebrarán otro contrato, pero no .el de mutuo.

El estudio del Sr. Vera sobre el Código civil de su país
lirnitase en el volumen que tenemos á la vista al examen y co
mentario del libro primero. Igualmente debemos nosotros poner

. término á estas breves y desaliñadas consideraciones sobre este
primer tomo de la obra que el jurisconsulto chileno ha de com
pletar en otros posteriores, que aguardamos con impaciencia.
Digamos, para terminar, que sus observaciones en favor de que
se extiendan los derechos de la patria potestad á la madre, á la
que el Código chileno coloca en una situación, no subordinada,
sino desigual en sumo grado respecto del padre, nos parecen
muy justas y fundadas, y que las aducidas respecto del grave
problema de la investigación de la paternidad no las podemos
admitir tan fácilmente y sin alguna prevención.

Satisfaga, por 10 demás, el Sr. Vera el deseo que abriga
mos de ver continuado su notable trabajo, y es seguro que ten
oremos entonces otra ocasión de tributarle nuevos elogios C0010

los bien merecidos á que es acreedor este primer volumen que
con verdadera complacencia hemos examinado.

. EL MARQUÉS DE LEMA.
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VIII

P
:ERSONA muy allegada al Sr. D. César Nicolás Pénson , cuyo libro
Cosas añejas relacioné al final del artículo con que termina el nú
mero anterior de esta Revista, me suplica que juzgue con toda im

parcialidad las "Tradiciones y episodios de Santo Domingo".
Me gusta poco oficiar de crítico, y, por otra parte, no quisiera traspasar

los limites que fijé á estas notas bibliográficas, destinadas á dar cuenta sucinta
de los libros americanos y españoles que puedo hojear en el mes, y cuya más
detenida lectura recomiendo á nuestros suscriptores de ambos mundos.

En fin, por esta vez saco 103 pies del plato y, para dar gusto al amigo del
Sr. P énson, diré lisa y llanamente lo que opino de su obra, en pocas palabras.

Aparece dedicada "Al bello sexo quisqueyano>, lo que ya indica que su
autor no es lerdo, por aquello de que "quien á buen árbol se arrima...", y
i en gracia de Dios si es apetecible la sombra de las paisanas del D. César!

Por el prologuista-que me parece literato de bonísima cepa-me entero
de que el autor es muy joven y aplicado; por la lectura de las"Tradiciones y
episodios", colijo que no padece de gastralgia intelectual (1) Yque bebió en
buenas fuentes. Con todo lo cual terno que mi palmeta (corno las que los chi
cos frotaban con ajo) va á saltar á los primeros golpes.

Vamos allá: el mal camino, andarlo pronto.
El primero y. tal vez más grande de los lunares que descubro en el libro,

(,) Frase tomada del Prólogo .

xv
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se refiere al acopio de materiales. aCosas añejas "- -si no marra mi cuenta-se
compone de diez relaciones; de ellas seis-exceptúo aProfanación" , episodio
sin importancia ni interés-son verdaderas Causas célebres.

La colección empieza con un infanticidio y concluye con varios asesinatos
y violaciones.

La obra, pues, en conjunto, carece de claro obscuro, de acertada com
binación de luces y sombras.

¿ Es posible que en Santo Domingo sea la tradición tan terrorífica?
No milita el Sr. Pénson en las filas del ya desacreditado neo-realismo; no

se complace, por tanto, en la descripción de inventario y atraviesa lagunas
de sangre y lodo sin mancharse ysin salpicar á Jos lectores.

Mucho interés, sana intención, galanura en el estilo, sobriedad, dibujo, á

veces muy correcto, de personas y caracteres, sentimiento, poesía... de todo
esto hay en el libro que no se acierta á dejar de las manos no bien se reco
rren las páginas primeras.

No me parece el autor literato de los vuelos de Palma, en el Perú; de
Viaoia y Afakmna, en Chile; de Quesada, en la Argentina, ni del General
Rilla Palacio, en Méjico; cultivadores todos muy notables del género de que
se trata: pero creo que con poco esfuerzo, algún más estudio de buenos mo
delos y lima del estilo, el simpático escritor dominiquino ha de cosechar
muchos y espontáneos aplausos en América y en España.

Ha dicho Valera: aBolivar pudo sacudir el yugo del tirano Fernando VII;
pero el otro yugo, suave y natural, del Manco de Lepantoy del ejército de
escritores que le sigue, es yugo que nadie quiere, ni debe, ni puede sacudir."

Si esto es verdad, los que en España y América no respetan la Gramática
y el Diccionario oficial de nuestra hermosa lengua-con sus deficiencias y
y errores grandes ó pequeños-y á más cultivan el neologismo, parecen pro
testantes de la UNIÓN IB~RO-AMI';RICANA.

aTodavía , después de la raza inglesa" -observa tambi én el gran hablista
citada-aes la española la más numerosa y la más extendida entre las razas
europeas. "

y yo pregunto, si la lengua es el primero y más fuerte lazo de unión de
tan gran familia, l.no tenemos todos sus miembros el deber de respetar el
código común del lenguaje para que aquel nudo, lejos de aflojarse, se apriete
cada día más?

H ai , hoi , mui , etc., deben escribirse con y.
Enr ostrar no es palabra castellana.

·B arruesa - término de indumentaria ('O- tampoco. Usada como amen
canismo , debió el Sr. P énson darnos la correspondencia al pie de la ' página,
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sitio en donde, yo creo, y no al final de la obra, que deben figurar siempre
todas las notas de inmediata ilustración al texto.

En castellano , se dan, se propinan, se arriman y, familiarmente, se atizan
culatazos ; pero jamás se templan, pues semejante locución expresa todo lo
contrario de lo que quiere decir el Sr. P énson.

Recu érdame la frase aquella, otra tan viciosa y comúnmente usada por los
gacet illeros: p eríodo dlgido de la enfermedad.

Se dice bañadero , del charco en donde se re vuelcan las fieras , pero no
del estanque ó pila en que f railes ó legos, suelen zabullir.

¡ Hambre: macha?... Esta debe ser errata de cajista.
¡ Connotado de roj o?... Tildado es lo castizo.
Ladrillesco, cantaderas y adueñado, no están en el Diccionario de, la Aca

demia Española.
«En ese momento era que tocaban la excomuniónj " y «Aquí es que se

ve la índole pervesa de aquel hombre ;" son oraciones completamente fran
cesas.

Decir de una anciana que estaba clueca , es un contrasentido inadmisible,
pues la gallina vieja ni pone ni empolla.

El sexo, es masculino, femenino, etc., pero no varón ó hembra : esto se
dice de los individuos.

Es elitro , no elitra y mucho menos elictras,
El uso del pronombre posesivo su, en castellano , ofrece bastantes difi

cultades, y hay que tentarse la ropa para aplicarlo acertadamente. De otra
suerte , se corre el peligro de decir lo contrario de lo que nos proponemos
expresar, como debi ó sucederle al Sr. Pénson, que escribe : «quebraba la luna
sus rayos sobre la bayoneta de su carabina".

Como modelo de descripciones, me complazco en citar la que comienza,
«Había en aquella casa aire de bendición... ll (1).

No se afane el autor en allegar datos históricos para rehacer la tradición
intitulada «Barr iga verde ," la más interesante tal vez de todo el libro.

Nada ganaría la relaci ón con que se averiguara con certeza que el prota
gonista era hijo de rey ó de grande de España. En la misma incertidumbre
del origen de Barriga Verde, radica su mayor encanto,

Si el Sr. Pénson, como es de esperar, prepara nueva tirada de su intere
sante obra, suprima el episodio «Profanación , ll de no poderle dar un desen
lace semejante, por ejemplo, á «El beso" de Gustavo Adolfo Becqu er, Corr í
ja mucho el estilo, cuide de la limpieza del impreso, cumpla su oferta de ilus-

(1) Pdg, "3.
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trar la obra 1 que se presta mucho á ello, y rehaga. sacando más partido del
argumento, uEntre dos miedos" y uEl Santo y la Colmena." Así uCosas Añe
jas" serán siempre de gran actualidad.

y ahora perd óneme el Sr: P énson si la palmeta-contra lo que yo espe
raba-no se quebró, teniendo presente que una ilustre escritora ha dicho que
ula afirmación de la verdad complace á nuest ra alma racional como á nuestra
vista la línea recta" (1). •

Si yo no encontrase en la obra verdaderas bellezas, no hubiese llamado
la atención sobre los lunares.

•• •
<De Llanes á Covadonqa , excursión geográfico-pintoresca, por D. MAN UEL DE Fo

RONDA, de la Sociedad geográfica de Madrid . Con un pról ogo del Excmo. Sr. D . 7 0S!
GtÍlIltz de A rleche , de la Real Academia de la Historia, y dos mapas con los viajes

de Carlos V, por el Ilmo. Sr. D . Martífl Fer rei r o ; formador de carta s del Depósito
llidrográfico y corresponJiente de la Real Ac idemia de la Historia . Ilustracione s dc

Carcedo.-Madrid.-(EI Progreso editoriaI.)-r893.-4.o-XXXIl págs. de anteport .,
mapa , port. I dedicatoria <Al Excmo. Sr . general D. Angel Rodríguez de Qu íjano y
Arroquia . .. >, <Al lector, Carta-prólogo. y 241 de texto. • Nota por orden alfabético de
los autores . documentos y papeles consultados , índice de grabados 1 índice general y
advertencia .'

Couadonga , la venerable é histórica montaña I debería ser la Meca de los
cristianos españoles y el Capitolio de los que, no militando en el ejército de Cris
to, adoran el progreso j porque la victoria alcanzada por Pelayo en el Auseba,
como la que Carlos Martel logró en Poitiers, representa el triunfo de la civi
lización sobre la barbarie, la libertad del esclavo, el enaltecimiento y digni
ficación de la mujer (2).

Sin Covadonga, es de creer que no hubiese descubierto Colón un nuevo
mundo.

Hablar de aquel santo peñasco, es hablar de nuestra madre.
El libro del Sr. Foronda, á diferencia de otros muchos que le preceden

en la dificilísima tarea de describir aquellos sublimes parajes-desde Tirso de
Avilés á Fernández y González (D. José)-ues producto del más imparcial
examen de los lugares y monumentos visitados, y de las más desapasionadas
deducciones acerca de los datos adquiridos , documentos estudiados, hechos
expuestos y fechas comprobadas , hasta el punto de contentarse el autor,
más de UDa vez, con transcribir lo que sobre tal ó cual asunto dejaron con-

( 1) Confidencia . •Nuevo Teatro Critico », por Emilia Pardo Hazán .-Abril, 1893. pág , 117.
(2) «Diario de la Marina. » Hab ana , viernes 21 de;Abril de 189J .- .La Santina.•
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signado los más autorizados maestros que en ello se ocuparon, sin añadir
nada de su propia cosech i , con lo cual fija una vez más su criterio de que
en las cuestiones históricas es preferible siempre pasar por modesto copiante
que por notable inventor."

«Llamará, á no dudarlo, la atención de los lectores la disquisición acerca
de los viajes de Carlos V, que, con motivo de la disconformidad de dos tex
tos con la fecha ( 1 52 2) consignatia en una inscripción existente en LIanes, ha
debido hacer el autor; inscripción que, tomada de inmejorable calco, así como
las dos cartas geográficas de aquellos viajes, formadas por el reputado señor
Ferreíro , constituyen parte de las notables ilustraciones de este libro.

"Curiosas por demás son también las do, inscripciones de Ribadesella ma
gistral y expresamente interpretadas para esta obra por el sab io P. Fidel Fita ,
y no podrá menos de verse con la más respetuosa admiración el trabajo so
bre la farnosísima lápida de Santa Cruz de Cangas de Onís, realizado p')r el
eminente Fernandez-Guerra , quien ya no podrá decir que no se han satis
fecho una vez más sus ardiente, deseos de que el buril español reprodujera
tan inestimable joya.".

El verdadero mérito del libro del Sr. Foronda y su rara modestia, se pa
tentizan con la nota bibliográfica que sirve de oportunísimo -epilogo á la obra•

..
• •

<Nociones de Anatomía Artística. por el Dr. Jmis Díaz de Leólz, Profesor del Ins
tituto de Ciencias de Aguascalientes (Méx.) Miembro de varias Academias y Socieda
des científicas y literarias de México, Inglaterra, Franci a , It alia , Españn , Portugal ,
Austria , Baviera , Ind ost án y Estados Unidos de América. Segunda edición, correg ida
y aumentada .Aguasca lientes.- T ip. de J. D íaz de León , á c. de Ricard o Rodríguez

Romo, 1892»-4.° 224 págs. de Introducción y texto.-Grabs. intertextuales.

«El estudio de la anatomía de las formas ha llegado á ser de una impor
tancia capital para los artistas."

«Es preciso que al ejercicio constante de la copia del modelo ó del na
tural, se agregue el conocimiento exacto del por qué de las act itudes, de las
formas y de la expresión. Sólo así se consigue animar una figura, un grupo ó
un m ármol."

Si no fuesen, com o son, evidentes las anteriores consideraciones con que
comien za el libro del Dr. Díaz, el dominio que revela en la materia y la acer
tad a disposición con que expone, unidos á un estilo fácil, elegante y sobrio;
bastarían para hacer recomendables aquellas interesantísimas «Nociones," al
alcance del menos iniciado en la ciencia que con tanto éxito cultiva el autor .

•* •
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Si se tiene en cuenta que nuestra Revista se publica sólo una vez al mes,
el poco espacio que ha podido destinarse en ella á la Sección Bioiiogratica y
el gran número de libros con que á diario nos favorecen autores americanos
y españoles de mérito sobresaliente, se comprenderá que es punto menos que
imposible relacionar en un sólo artículo, después de haberlas leido, desde la
portada al colofón, obras tan diversas, adelantándonos ó coincidiendo, en el
tiempo, á ó con los juicios publicados en la prensa diaria, boletines y revistas
quincenales.

Así se explica que no hablase yo aún de «El arte industrial en España»,
obra importantísima que mereció unánimes aplausos j de «El Problema de la
vida», versión castellana del ingeniero de montes Sr. Alvarez Sereix, director
de la Revista Contempordflea; de las dos últimas publicaciones de D. Luis So
rela , una de ellas íntimamente relacionada con la UNIÓN IBERO-A~IERICANA, y
de los varios y muy estimables trabajos con que D. Víctor Balaguer, trovador
insigne y dos veces académico, honró nuestra modesta biblioteca.

Acepten, pues, de buen grado mis legitimas excusas los publicistas en cu
yos trabajos me fué imposible aún ocuparme, sirvan las últimas citas de obras
de programa para mi próximo artículo, y conste que, de aquí en adelante, ha
blaré de los libros por riguroso orden de antigüedad de la fecha en que los
reciba, y, en igualdad de circunstancias, daré la preferencia á las obras proce
dentes de América.

EL CONDE DE LAS NAVAS.
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CUADROS AMERICANOS
y

E PLURIBUS UNUM

LIBROS DE VIAJES Y COSTUMBRES EN EL VIEJO Y NUEVO MUNDO

ESC RITOS POR EL

'Ex cmo. 3 ". GJJ. jVI anue l iJ¡lol'ent e,., CVáZ'qll ez
:\linistrOde España en varias repúblicas americanas y reinos europeos.

De venta en la librería de Fe, carrera de San Jerónimo, y en la calle de
Columela , núm. 5, cuarto bajo.

~===::"-~!==$='l==;'©;;'-~ 1 ~a-:-l------:;~ 1 --:

LOS ACIERTOS DEL Sr, PINHEIRO CHAGAS
y LOS ERRORES DEL Sr. HARRISSE

Apun tes críticos, p or Lu is V idart,-U n f oll e to e n 4 ,'

EL DESCUBRIMIENTO DEL NUEVO MUNDO
POR EL MISMO AUTOR

Un foll. eto en 8.° ro a v o r-

Se venden estas obr as en las principales librerías, y en la administración,
calle de las Fuentes, 9, principal.

El 26 del actual comenzará El Folletín á publicar
las novelas siguientes:

Historia de U1l hombre contada por su esqueleto, por nuestro gran novelista
D. Manuel Fernández y Gonzalez ,

La segunda parte de Los pequC110sp oemas, del eminente poeta D. Ramón de
Campoamor.

Hiva, novela de costumbres de la India, por el culto y espiritual Mery,
Historia de Sibila, hermosa novela de Octavío Feuillet.

Los que se suscriban á EL FOLLETÍN hasta que se terminen esas obras,
las recibirán al precio de suscripción, sea cualquiera el día que lo hagan.

Las obras publicadas las recibirán , al igual de los que ya son suscriptores,
con el cuarenta por ciento de descuento.

Administración, Fuencarral, 119
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![ SERVICIOS DE LA CD~!ARíA TRASAlJANTICA

BARCELONA
++

E sto s vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasa·
jeros á quienes la Compañía da al ojamiento muy cómodo y traro muy esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio, Rebajas á familias. Precios
convencionales por cam arotes de luj o. Rebajas por pasajes de ida y vuelta.
llay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase arte
sana Ó jornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un año, si no en
cuen tran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

A VIS O IMPORTA¡\"TE. -La COlI/palJía prevíem tÍ los señores comer

dan/es, agricuüores ¿ industriales, que recibirá y encaminará tÍ los destinos que

los mismos designen, las muestras )' notas de precios que '-0 11 este objeto S( le
entreguen ,

E sta Compañ ía admite car¡,¡a y expide pasajes para todos los puertos del
mundo ser vidos por lín eas regulares.

m es : En Barcelona, La (., mpaMa 1 rasatkintica, y los se
laza de Palacio.-Cádiz, la Delegación dc la Compailía

drid, Age -a de la l-ompmJía Trasatlántica, Puerta del
ander,;)1 . Angel H. Perez y C.a.-Coruña, D. E. de

onio López de Neira.-Cartagena, Sres. Bosch Her
art y c.a.-Málaga, D. LUIS Duarte.

Linea de las Antillas, New·York y Veracraz.-Combinacióll lÍ puertos
americanos del Atlántico y puertos 1 ' . Y S. del Pacifico, ..
Tres salidas mensuales: el lO y el 30 de Cádiz y el 20 de Santander.

Linea de Filipinas.-Extensión á Ito-Ilo y Cebú y combinaciones ;J Golfo
Pé rsico, Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchiua , Japón y Aus 
tralía .
Trece viajes uales, saliendo de Barcelona cada cuatro viernes, á partir
del 8 de Enero de J 892, Y de Manila cada cuatro martes, á partir del 12

de Enero de 1892.
Linea de Buenos Aires.-Viaj~s regulares para Montevideo y Buenos

Aires, con escala en Santa Cruz de 'I'enerife, saliendo de Cádiz y efec
tuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Málaga.

Linea de Fernando póo.-Viajes regulares para Fernando Póo, con escalas
en Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de
Guinea.

Servicios de África.-LÍNEA .DE MARRUECO•. Un viaje mensual de
Barcelona á Mogador, con escalas en MeliJ1a, Málaga, Ceuta, C ádiz, Tán
ger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

Servido de Tánger.-Tres salidas á la semana : de Cádiz para Tánger los
lunes, miércoles y viernes; y de Tánger para Cádiz los martes, jueves
y sábados. t
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